
• CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGI SL ATU R A -

1o o • t • •-•• ., iut r<c• • ,oc u~ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de marzo de 2026 

1:_t1 PRESIDENCIA DE L,A M;SA DIRECTIVA 
~ t'. ~i::cR~TARIA TECNICA 

Dip. Kenia López Rabadán 
Presidenta de la Mesa Directiva, 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
Presente 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, quienes suscriben sometemos a consideración del Pleno de la Honorable 
Asamblea, la siguiente Reserva al Artículo Único del Proyecto de Decreto contenido en 
el Dictamen de la Comisión de Justicia, por el que se reforma y adiciona el artículo 201 del 
Código Penal Federal, en materia de delito de corrupción de menores, para quedar como 
sigue: 

Artículo 201 . .. . 

a) a f) .. . 

Cuando los actos señalados en los incisos 
d) y e) se relacionen o sontribuyan son los 
delitos que sontempla el artículo 2 de la 
Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, se impondrá una pena de diez 
a veinte aRos de prisión, y multa de mil a 
veinte mil días. 

No se entenderá por corrupción de menores, 
los programas preventivos, educativos o de 
cualquier índole que diseñen e impartan las 
instituciones úblicas, rivadas o sociales 

Artículo 201 . . .. 

a) a f) .. . 

Cuando los actos señalados en los incisos 
d) y e) se relacionen con alguna de las 
conductas a que se refiere el artículo 2º 
de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, las penas previstas en el 
segundo párrafo de este artículo 
aumentarán hasta en una mitad. 
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que tengan por objeto la educación sexual, 
educación sobre función reproductiva, la 
prevención de enfermedades de transmisión 
sexual y el embarazo de adolescentes, 
siempre que estén aprobados por la autoridad 
competente; las fotografías, video o 
grabaciones, audio grabaciones o las 
imágenes fijas o en movimiento, impresas, 
plasmadas o que sean contenidas o 
reproducidas en medios magnéticos, 
electrónicos o de otro tipo y que constituyan 
recuerdos familiares. 

ATENTAMENTE 

p....,JUJ,,1,; ~--:..:-1•nonreal Ávila 

Dip. J , Elías Lixa Abimerhi 
Coordin do del Grupo Parlamentario 

del artido Acción Nacional 

or del Grupo Parlamentario 
de Morena 

ip. e Salas 
-filll i I a ov -e - rtipo-Par lamentario,-----­

del Pari:ido Verae Ecologista de México 
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Dip. Regi 
Coordinado arlamentario 

del raba jo 

a Pacheco 
Coordin rlamentario 

de ano 

yu-~, 
-----.iU-J.f,l,._.Ru1Jén Ignacio Moreira Valdez 

Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional 
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